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DECRETO QUE APRUEBA ESTABLECER LAS BASES, REQUISITOS Y 

CONVOCATORIA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA PRUEBA 

PILOTO DEL SISTEMA DE TRANSPORTE INDIVIDUAL EN RED EN SUS 

DIFERENTES MODALIDADES, ASÍ COMO LA EMISIÓN DEL MANUAL 

TÉCNICO DE OPERACIÓN 

 
 

EL LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO, Presidente Municipal y 

el maestro Víctor Manuel Sánchez Orozco, Secretario General del 

Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 93 

del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 51 y 61 del 

Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara, 

así como 6 y 9 del Reglamento de la Gaceta Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión extraordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 4 de noviembre de 2019, se aprobó el 

decreto municipal número D 37/01/19, relativo al dictamen de las 

Comisiones Edilicias de Planeación del Desarrollo Urbano 

Sustentable y de Asuntos Metropolitanos, correspondiente a la 

iniciativa de la Síndica Municipal Patricia Guadalupe Campos Alfaro, 

para Establecer las Bases, Requisitos y Convocatoria para la 

Implementación de la Prueba Piloto del Sistema de Transporte 

Individual en Red en sus Diferentes Modalidades, así como la 

emisión del Manual Técnico de Operación, que concluyó en los 

siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se abroga el decreto municipal número D 96/17/18, donde se aprobaron 

los Criterios para la Implementación de una Etapa de Prueba del Sistema Bicicletas 
sin Anclaje en el Área Metropolitana de Guadalajara.  

 

Segundo. Se aprueban: 

1. Convocatoria para la Prueba Piloto del Sistemas de Transporte Individual en Red 
en sus Diferentes Modalidades; 

2. “Las Bases y Requisitos de la Convocatoria Pública para Aspirantes a Participar 
en la Prueba Piloto del Sistema de Transporte Individual en Red, en sus Diversas 
Modalidades, Anexo I”;  

3. “El Manual Técnico de Operación para la Prueba Piloto del Sistema de 
Transporte Individual en Red en sus Diferentes Modalidades para el Municipio de 
Guadalajara, Jalisco, Anexo II” y; 
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4. “Los Criterios para la Prueba Piloto Relativa a la Implementación de los 
Sistemas de Transporte Individual en Red en sus Distintas Modalidades para 
el Área Metropolitana de Guadalajara, Anexo III”. 

 

Tercero. Publíquese en la Gaceta Municipal de Guadalajara “La Convocatoria”, 

“Las Bases y Requisitos de la Convocatoria Pública para Aspirantes a Participar en la 
Prueba Piloto del Sistema de Transporte Individual en Red, en sus Diversas 
Modalidades, Anexo I”; “El Manual Técnico de Operación para la Prueba Piloto del 
Sistema de Transporte Individual en Red en sus Diferentes Modalidades para el 
Municipio de Guadalajara, Jalisco, Anexo II” y “Los Criterios para la Prueba Piloto 
Relativa a la Implementación de los Sistemas de Transporte Individual en Red en sus 
Distintas Modalidades para el Área Metropolitana de Guadalajara, Anexo III”. 
 

Cuarto. Se instruye a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad, 

para que a través de la Dirección de Movilidad y Transporte, lleve a cabo la ejecución 
del procedimiento establecido en las Bases, Requisitos, así como en la Convocatoria, 
para la Implementación de la Prueba Piloto del Sistema de Transporte Individual en 
Red en sus Diferentes Modalidades. 
 

Quinto. Se instruye a la Síndica Municipal y Secretario General del Ayuntamiento 

de Guadalajara, que en el ámbito de sus respectivas competencias suscriban la 
documentación correspondiente para el cumplimiento del presente decreto. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 5 de noviembre en la ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

MAESTRO VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ OROZCO 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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Convocatoria del Municipio de Guadalajara a participar en la prueba piloto de 
Sistemas de Transporte Individual en Red en sus diferentes modalidades 

 
Hoy, XX del mes de noviembre de 2019, el Municipio de Guadalajara, Jalisco, 
convoca a todas las empresas interesadas en operar el Sistema de Transporte 
Individual en Red (STIR) en sus diferentes modalidades (bicicletas mecánicas con o 
sin anclaje; bicicletas mecánicas asistidas eléctricamente, con o sin anclaje; patines 
eléctricos también conocidos como “scooters”, etc.) a que participen en la prueba 
piloto que se llevará a cabo para evaluar la operación de los sistemas de transporte 
individual en red y posteriormente trabajar en la emisión de una norma técnica 
metropolitana que rija la operación definitiva de estos sistemas en la metrópoli, así 
como, evaluar el desempeño de las empresas y determinar el modo en que las 
nuevas formas de micro movilidad se integrarán en la estrategia de tránsito a la 
movilidad sostenible del municipio. 
 
1. Requisitos para participar 

Las empresas de STIR que quieran participar en la prueba piloto de este 
Municipio deberán acreditar documentalmente que cumplen con todo lo 
establecido en los  Criterios para la Prueba Piloto que la Junta de Coordinación 
Metropolitana aprobó en Sesión Ordinaria de fecha 15 de agosto de 2019. Los 
criterios pueden consultarse en el anexo III de esta convocatoria, o bien, a través 
del siguiente enlace: https://bit.ly/2lZB2Wl Asimismo deberán cumplir con los 
requisitos establecidos en el Capítulo 4. Metodología del Permiso y la Operación 
en el título I. Sobre la Solicitud, que forman parte de la presente como Anexo II. 
 

2. Junta aclaratoria 
A partir del momento de publicación de esta convocatoria y en caso de dudas o 
cuestionamientos respecto de las bases, requisitos y el propio desarrollo de la 
prueba piloto, las y los interesados deberán enviar un documento por correo 
electrónico con el planteamiento puntual de dichos cuestionamientos o dudas que 
se generen al respecto. Habrá una reunión para esclarecer las dudas recibidas de 
los posibles participantes en la prueba piloto. El documento se deberá enviar a las 
siguientes direcciones de correo electrónico hasta 24 horas antes  de la reunión: 
pgcampos@guadalajara.gob.mx, mjimeneze@guadalajara.gob.mx, 
ntvalenzuela@guadalajara.gob.mx, bramos@guadalajara.gob.mx . La junta 
aclaratoria se llevará a cabo a las 10:00 horas, el día fecha +25 días naturales en 
las oficinas de la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad ubicadas 
en la calle Marsella 75, Col. Americana, 44160, Guadalajara, Jalisco, donde se 
dará respuesta únicamente a las preguntas recibidas en tiempo y forma. 
 

3. Acto de entrega y apertura de proposiciones 
Las propuestas de participación para la prueba piloto de los participantes deberán 
ser entregadas en sobre sellado que contenga la documentación completa 
solicitada en los anexos I y II de la presente convocatoria, dirigida a la Dirección 
de Movilidad y Transporte. El área asignada para la recepción de las propuestas 
será la Oficialía de Partes de la Sindicatura del Ayuntamiento de Guadalajara, con 

https://bit.ly/2lZB2Wl
https://bit.ly/2lZB2Wl
mailto:pgcampos@guadalajara.gob.mx
mailto:mjimeneze@guadalajara.gob.mx
mailto:ntvalenzuela@guadalajara.gob.mx
mailto:ntvalenzuela@guadalajara.gob.mx
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dirección en la Av. Hidalgo 400 Zona Centro, C.P. 44100 en Guadalajara, Jalisco, 
México; los sobres de los participantes solicitantes con sus propuestas se 
recibirán entre las 9:00 y las 15:00 horas del día natural número 30 siguiente a la 
publicación de la convocatoria. A las 16:00 horas del mismo día será el acto de 
apertura de propuestas, en la Sala de Juntas de la Sindicatura Municipal, 
ubicadas en Hidalgo 400 Zona Centro, Código Postal 44100 en Guadalajara, 
Jalisco, ante la presencia de los Titulares de la Dirección de Movilidad y 
Transporte, la Sindicatura Municipal, así como el Coordinador de cada una de las 
fracciones edilicias que integran el Ayuntamiento de Guadalajara. 

 
Los representantes de los participantes podrán presenciar la apertura de los sobres 

y la revisión de los  documentos. 
 
En caso de que algún candidato no entregue a tiempo su expediente, o que éste 
adolezca de cualquiera de los documentos estipulados en la convocatoria, se 
declarará inválida su solicitud. 
 
4. Respuesta a la solicitud de participación de las empresas 

La Dirección de Movilidad y Transporte tendrá 20 días hábiles posteriores al acto 
de apertura de propuestas para evaluar las solicitudes. La lista definitiva de los 
participantes será publicada dentro del mismo plazo establecido para la fecha 
límite de la resolución. 
 
Debiendo notificar de forma personal a los interesados. 

 
5. Firma del permiso de participación en la prueba piloto 

Los participantes de STIR que hayan sido seleccionados deberán obtener el 
permiso provisional de operación, previo al pago de derechos establecido en la 
Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara vigente en la prueba piloto, deberán 
presentarse a firmar por sí o por conducto de su representante legal, en la 
Dirección de Padrón y Licencias, antes de las 15:00 horas del 20 de diciembre de 
2019. 
 

6. Fechas de inicio y término de la prueba piloto 
Los participantes aceptados, que hayan firmado el documento de participación 
conforme al punto 5, podrán desplegar sus vehículos dentro del polígono 
aprobado a partir del día siguiente de que obtenga su permiso y podrá operar 
diariamente hasta el término de la prueba piloto. Al día siguiente de terminada la 
prueba piloto, después de las 05:00 horas no deberá haber dispositivos de ningún 
participante, operando o circulando en el territorio municipal. La autoridad 
resguardará cualquier dispositivo que se encuentre en la vía pública a partir de 
ese momento. 
 

7. Publicación de los resultados de la prueba piloto 
Los resultados de la prueba piloto del Sistema de Transporte Individual en Red, 
se harán públicos a través de los medios oficiales de Municipio, a más tardar tres 
meses después del término de la prueba piloto.  
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ANEXO I 
 
BASES Y REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA ASPIRANTES 
A PARTICIPAR EN LA PRUEBA PILOTO DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 
INDIVIDUAL EN RED, EN SUS DIVERSAS MODALIDADES. 
 

Para estar en condiciones de participar y ser beneficiario del otorgamiento de 
un permiso provisional en la prueba piloto, resulta necesario que el aspirante cumpla 
con los requisitos previstos en las siguientes bases. 
 
1. Objetivo de la prueba piloto. 

1.1. Promover el servicio de sistema de transporte individual en red bajo las 
modalidades Scooter (patín eléctrico) y bicicleta sin anclaje, que permita 
incorporar datos respecto a la operación, especialmente oferta y demanda, 
registro de conflictos, riesgos en la operación y todos aquellos que 
coadyuven a una movilidad sustentable que priorice otros modos de 
desplazamiento, especialmente activos que garanticen viajes seguros, 
eficientes y de calidad para quienes integran nuestra comunidad y sobre 
todo, para disminuir la presencia de gases en la atmósfera como oportunidad 
de mejora al medio ambiente, bajo los principios de accesibilidad, equidad y 
seguridad. 

 
A tal efecto, la prueba piloto se enfocará a lo siguiente: 

 
2. Condiciones del Servicio. 

Además de los criterios que emita el Instituto Metropolitano de Planeación, Área 
Metropolitana de Guadalajara (IMEPLAN), los aspirantes deberán comprometerse 
a lo siguiente: 
2.1. Prestar el servicio de transporte individual en red bajo la modalidad scooter 

(patín eléctrico) o bicicleta sin anclaje, única y exclusivamente para el objeto 
indicado en esta convocatoria. 

2.2. Mantener disponibles y en buen funcionamiento los vehículos para los fines 
de la prueba piloto. 

2.3. Contar con personal suficiente y permanente por el periodo de tiempo que 
dure la vigencia de la misma. 

2.4. El personal deberá estar uniformado, bien presentado e identificado 
mediante gafete de la empresa, en el entendido de que dicha obligación no 
supone permitir el uso de publicidad para fines lucrativos. 

2.5. Llevar un adecuado control y suministro de insumos a su costa que garantice 
un adecuado servicio al usuario de manera ininterrumpida durante el periodo 
de la prueba piloto con alto estándar de calidad. 

2.6. Los participantes se comprometen al oportuno y adecuado mantenimiento 
preventivo y correctivo del parque móvil utilizado y de la plataforma digital 
que en su caso se implemente para los fines de la prestación del servicio, 
proveyendo a su costa de todos los insumos adyacentes e indispensables 
durante el desarrollo de la prueba. 

2.7. Responder por cualquier tipo de accidente y responsabilidad ocasionada en 
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forma directa o indirecta, por uso, e indebido uso del sistema de transporte 
proveído, ya sea provocado por el participante, el beneficiario del permiso o 
tercero ajeno, durante el horario establecido en la prueba piloto. 

2.8. Sujetarse a las condiciones, horarios y a las reglas de operación y 
supervisión que imponga el Ayuntamiento de Guadalajara, por conducto de 
su Dirección de Movilidad y Transporte, en el Manual Técnico de 
Operación, al cual se adhiere el aspirante con motivo de su participación en 
el proceso. 

2.9. Queda prohibido permitir y utilizar el parque móvil de transporte y la 
plataforma digital y/o artefactos inherentes al uso del transporte, para 
promover con fines lucrativos o de cualquier naturaleza, cualquier tipo de 
publicidad para sí, para empresa ajena y/o persona física. 

2.10. Poner a disposición del servidor público y/o autoridades habilitadas, cualquier 
tipo de información y documentación solicitada que permita comprobar el 
cumplimiento de las obligaciones en la prestación del servicio. 

2.11. El prestador del servicio debe cumplir con todas y cada una de sus 
responsabilidades y obligaciones laborales con su personal, por lo que su 
participación en el proceso lleva implícita la exclusión de ellas al 
Ayuntamiento de Guadalajara. 

2.12. Cumplir con todas las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas que 
guarden relación con el objeto de la prestación del servicio. 

2.13. El o los participantes ganadores para la prueba piloto en su carácter 
intrínseco de patrones del personal que sea necesario para la prestación del 
sistema de transporte individual en red en sus diferentes modalidades, es y 
será el único responsable de obligaciones derivadas de las disposiciones 
legales, fiscales, laborales y de cualquier ordenamiento en materia de 
seguridad social respecto de su personal, sin que por ningún motivo se 
considere patrón al Ayuntamiento de Guadalajara, en el desempeño de sus 
actividades. 

2.14. El prestador del servicio se responsabiliza por los daños, perjuicios 
ocasionados y cualquier tipo de responsabilidad, ya sea provocada al 
Municipio de Guadalajara o a un tercero de forma directa o indirecta con 
motivo de la prestación del servicio en la prueba piloto, y a tal efecto se 
obliga a contar con la póliza de seguro atendiendo los requerimientos de los 
criterios aprobados por el IMEPLAN. 

2.15. Los participantes estarán obligados previa ejecución del servicio a otorgar 
póliza de seguro que garantice al Ayuntamiento y a los usuarios del servicio, 
las coberturas por responsabilidad con los siguientes alcances: 
- Responsabilidad civil por daños materiales Cobertura amplia 
- Responsabilidad civil por daños a terceros Cobertura amplia 
- Responsabilidad civil por daños a personas Cobertura amplia 
- Muerte accidental $422,450.00 
- Pérdidas orgánicas Cobertura amplia 
- Gastos médicos Cobertura amplia 
- Reembolso gastos funerarios Cobertura amplia 
- Robo total Cobertura amplia 
- Asistencia legal Cobertura amplia 
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3. De la contraprestación del servicio. 
3.1. El prestador del servicio se obliga a cumplir con los lineamientos estipulados 

en el Manual Técnico de Operación, al que se adhiere con motivo de su 
participación en la presente convocatoria. 

 
4. Requisitos de los Participantes. 

4.1. Podrán participar todas aquellas personas físicas y jurídicas que acrediten 
fehacientemente experiencia en la prestación del servicio de transporte móvil 
en red bajo la modalidad de scooter (patín eléctrico) o bicicleta sin anclaje y 
cuenten con solvencia económica para cumplir con el objeto de la prueba 
piloto; con las reglas de operación del Manual Técnico de Operación y con 
los criterios emitidos por el Instituto Metropolitano de Planeación del Área 
Metropolitana de Guadalajara, así como con las condiciones generales 
establecidas en la presente convocatoria. 

4.2. El o los participantes deberá comparecer por sí, o por conducto de sus 
representantes legales, mandatarios y/o persona con facultades suficientes, 
en forma individual  o conjunta según sea el caso, a través de poder vigente 
y expedido conforme a la normatividad legal aplicable. 

4.3. Deberán mantener la propuesta de operación del servicio durante el proceso 
de selección que culmina con la suscripción del instrumento jurídico 
correspondiente, en caso de resultar seleccionado como participante de la 
prueba piloto. 

 
5. Generalidades. 

5.1.1. Puntualidad. 
5.1.1.1. Solo podrán participar en los diferentes actos, los aspirantes que 

se hayan registrado, acorde a las fechas y horarios establecidos 
en la presente convocatoria. 

5.1.1.2. En el caso de que por causa justificada los actos no se inicien a 
la hora señalada, los acuerdos y las actividades realizadas por la 
autoridad serán válidos, no pudiendo los participantes de ninguna 
manera argumentar incumplimiento por parte de la misma. 

5.1.2. Presentación de Documentos. 
5.1.2.1. Todos los escritos, cartas solicitudes o cualquier otro comunicado 

relacionado con esta convocatoria, deberán estar dirigidos a la 
Dirección de Movilidad y Transporte del Municipio de 
Guadalajara. El incumplimiento a este requisito será motivo de 
descalificación. 

5.1.2.2. La Dirección de Movilidad y Transporte, en cualquier momento 
podrá corroborar la autenticidad y vigencia de los documentos 
presentados. 

5.1.3. Acreditación de Personalidad. 
5.1.3.1. Todos los participantes deberán estar legalmente constituidos en 

la República Mexicana para el caso de personas jurídicas; y en el 
caso de personas físicas tener sus oficinas establecidas en la 
República Mexicana; además deberán presentar los siguientes 
documentos para acreditar su existencia y personalidad jurídica. 
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A. Personas Jurídicas: 
5.1.3.2.1 Copia certificada ante Notario Público de la escritura constitutiva 

de la sociedad, así como la última acta de asamblea celebrada 
que la modifique. 
Los documentos referidos con antelación deben estar inscritos al 
momento de su presentación, en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio. 

5.1.3.2.2 En su caso, las personas que comparezcan deberán acreditar su 
personalidad jurídica con copia certificada del poder 
correspondiente en el que se otorgue facultades para actos de 
administración. 

5.1.3.2.3 Deberán comparecer además con copia simple de los 
documentos solicitados en los dos puntos anteriores para su 
debido cotejo, mismos que deberán ir foliados y/o enumerados 
de acuerdo al orden establecido en la presente convocatoria y su 
consecutivo en la propuesta técnica. 

5.1.3.1.4. El aspirante deberá presentar copia simple de la 
identificación oficial vigente del representante y/o Apoderado 
legal. 

5.1.3.2 Personas físicas: 
5.1.3.2.1. Presentar original de la identificación oficial, la que previo 

cotejo con la copia simple que exhiba será devuelta en el acto. 
La persona que asista a la Junta Aclaratoria, al Acto de 
Presentación y Apertura de propuestas, bastará con que 
presente carta poder expedida ante dos testigos por la persona 
física o en su caso por conducto del Apoderado Legal acreditado 
con la documentación indicada. 

5.1.3.3. Formalidades, Requisitos y Contenido de las Propuestas: 
5.1.3.2.1 Las propuestas deberán presentarse por escrito en original y en 

papelería membretada del participante. 
5.1.3.2.2 A fin de facilitar la revisión de las propuestas técnicas, es 

indispensable que sus carpetas contengan separadores, esto es, 
que el entregable de la información se encuentre debidamente 
foliado y firmado por el representante legal o persona (s) con 
facultades suficientes, ello, para permitir la identificación ágil de 
la información entregada por el participante, en el entendido que, 
no resulta necesario que los separadores contengan asignado un 
folio consecutivo. 

5.1.3.2.3 Las carpetas que contengan las propuestas técnicas, deberán ir 
dentro de un sobre cerrado respectivamente, mismo que deberá 
estar sellado con cinta adhesiva y firmado en la solapa por la 
persona física o moral por conducto de su Representante y/o 
Apoderado legal, indicando claramente el nombre del participante 
y el nombre del proceso al que comparece, en el entendido de 
que su cierre deberá mantenerse inviolado. 

5.1.3.2.4 Únicamente aquellos documentos originales presentados por los 
aspirantes por sí o través de su persona autorizada, y que por 
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aspectos legales no se puedan perforar ni firmar, serán devueltos 
al participante una vez cotejados con las copias simples 
exhibidas y deberán ir incluídos dentro de micas especiales, 
debiendo anexar una copia de cada documento para su cotejo, 
las cuales deberán ir firmadas y perforadas de manera autógrafa 
por el Representante y/o Apoderado Legal, e integradas en las 
carpetas sin micas, y con el folio y/o numeración consecutivo. 

5.1.3.2.5 Las propuestas técnicas, deberán incluir un ÍNDICE que haga 
referencia al contenido y a la hoja en la que se encuentre dicha 
información, por tanto, toda la documentación que se presente 
deberá estar numerada y/o foliada en forma consecutiva y de 
acuerdo al orden solicitado en las bases. (Incluyendo el índice y 
las copias simples de las actas consecutivas y poderes, excepto 
documentación original). 

5.1.3.2.6 Los documentos entregados no deberán presentar texto entre 
líneas, raspaduras, tachaduras o enmendaduras. 

5.1.3.2.7 Toda la documentación contenida en la propuesta deberá estar 
firmada en forma autógrafa por el participante o Representante 
y/o Apoderado Legal. 

5.1.3.2.8 Todos los participantes deberán incluir al inicio de su propuesta 
una carátula que contenga el siguiente texto: Nombre del 
participante, manifiesto bajo protesta de decir verdad que la 
presente propuesta incluye todos y cada uno de los documentos 
solicitados en las bases misma que constan de un total de 
(precisar número de hojas), por lo que al momento de que sea 
revisado acepto se apliquen las sanciones correspondientes 
tanto a mi, como a mi representada en caso, de incumplimiento 
deficiencias y omisiones. Esta carátula deberá estar firmada por 
el Representante Legal. 

5.1.3.2.9 El Participante deberá presentar el organigrama de su equipo de 
operación en la ciudad de Guadalajara, describiendo puestos de 
trabajo, cantidad de personal y curriculum de cada uno de los 
integrantes. En caso de que este requisito por razones operativas 
no se pueda acreditar documentalmente a la entrega de la 
propuesta, el Participante deberá presentar una carta 
compromiso, de que cumplirá con este requisito 5 días hábiles 
después de ser notificado que fue seleccionado para la Prueba 
Piloto 

5.1.3.2.10 La propuesta de cada participante deberá contener la descripción 
detallada del uso y funcionamiento de los patines eléctricos y en 
su caso de la bicicleta sin anclaje, así como de la plataforma 
digital que en su caso regule el debido funcionamiento. 

5.1.3.2.11 La propuesta de cada participante, deberá incluir la descripción 
detallada de servicio de transporte bajo la modalidad con la que 
piensa prestar el servicio y el de la plataforma que lo regule. 

5.1.3.2.12 Se deberá incluir en la propuesta, carta original firmada por el 
Representante y/o Apoderado legal, en la que conste la 
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aceptación de las condiciones y disposiciones establecidas en 
las presentes bases, en el manual técnico de operación y en los 
criterios generales emitidos por el Instituto Metropolitano de 
Planeación (IMEPLAN). 

5.1.3.2.13 Los participantes sin excepción deberán exhibir carta en papel 
membretado de la empresa y con la leyenda BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD manifestar compromiso de cumplir con las 
presentes bases de acuerdo a las reglas de operación 
establecidas para tal efecto en la presente convocatoria, en el 
manual técnico de operación y en los lineamientos emitidos por 
el Instituto Metropolitano de Planeación (IMEPLAN). 

5.1.3.2.14 El participante deberá entregar la opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria, para corroborar que está al corriente en sus 
obligaciones fiscales, por lo que en caso de no comprobarlo será 
motivo de descalificación, dicho documento deberá tener una 
antigüedad no mayor a 30 treinta días. 

5.1.3.2.15 El participante deberá entregar la constancia de alta patronal 
ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

5.1.3.2.16 La persona física o moral deberá además manifestar: 
5.1.3.2.16.1 Mediante una carta en papel membretado la 

experiencia, profesionalismo y capacidad técnica, 
humana y de equipamiento, para la ejecución de la 
prestación del servicio al que aspira, anexando 
documentación que avale la experiencia. 

5.1.3.2.16.2 Mediante una carta en papel membretado, bajo 
protesta de decir verdad, que cuenta con 
experiencia en operación del uso de sistemas de 
transporte individual en red en la modalidad o 
modalidades a las que aspira. 

5.1.3.3.16.3. Garantizar mediante carta que contenga la leyenda 
“bajo protesta de decir verdad”, que los insumos 
que sean necesarios para el mantenimiento 
correctivo y preventivo de los vehículos, así como la 
plataforma digital, son a cargo de la empresa. 

5.1.3.3.16.4. Manifestar mediante una carta en papel 
membretado y BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, que está de acuerdo en que el 
incumplimiento en la calidad de la ejecución será 
motivo de revocación del permiso provisional. 

5.1.3.3.16.5. Manifestar mediante un carta en papel membretado 
y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que 
estará a su cargo la responsabilidad laboral y el 
pago de prestaciones al personal que prestará el 
servicio, y que no tendrá relación laboral alguna con 
el municipio. 

5.1.3.3.16.6. Manifestar mediante una carta en papel 
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membretado, que para el caso de resultar 
seleccionado se obliga a contratar las pólizas de 
seguro establecidas en el Manual de Operación y 
en estas Bases. 

5.1.3.3.16.7. Todas las cartas, escritos y documentos solicitados 
en la presente convocatoria, deberán contener el 
número de requisito al cual se da cumplimiento. 
(Ejemplo: Asunto: Cumplimiento al requisito 
5.1.3.3.16.6) 
 

6. Procedimiento. 
6.1. De la Junta de Aclaraciones. 

6.1.1. A este acto podrá asistir la persona física o moral interesada con una 
identificación oficial. 

6.2.2. El periodo de registro a la Junta aclaratoria será a partir del día 
siguiente de publicadas las bases y hasta las 10:00 horas del segundo 
día hábil previo a la junta de aclaraciones. 

6.2.3. La junta de Aclaraciones, se llevará a cabo a los 25 días naturales 
después de la publicación de la convocatoria a las 10:00 horas en las 
oficinas de la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad 
ubicadas en la calle Marsella 75, Col. Americana, 44160, Guadalajara, 
Jalisco, en dicho acto el personal de la Dirección de Movilidad y 
Transporte del Municipio de Guadalajara, dará respuesta a las 
preguntas que fueron debidamente presentadas a través de los 
correos pgcampos@guadalajara.gob.mx, 
mjimeneze@guadalajara.gob.mx, ntvalenzuela@guadalajara.gob.mx, 
bramos@guadalajara.gob.mx. con la debida de anticipación de 24 
horas. 
En la reunión podrán estar presentes como observadores: Contraloría 
Municipal, un coordinador de cada fracción edilicia que integra el 
Ayuntamiento de Guadalajara o la persona que designe y Sindicatura. 

6.2.4. La asistencia de los interesados a la Junta de Aclaraciones será 
optativa, su ausencia será bajo su más estricta responsabilidad ya que 
deberá aceptar lo ahí acordado, en el entendido de que en la misma 
NO se podrán variar las bases previamente aprobadas. 

6.3 Acto de apertura de propuestas. 
6.3.1. Los participantes, deberán entregar en sobre cerrado y firmado en la 

parte posterior, todos los documentos solicitados en los incisos de los 
puntos 5.1.2 y .5.1.3 de estas bases, y lo derivado de la junta 
Aclaratoria, DEBIDAMENTE FIRMADOS por el Representante Legal o 
la persona facultad para ello. 

6.3.2. El periodo de registro para asistir al acto de presentación y apertura de 
las propuestas técnicas, será el día natural número 30, contado a 
partir de publicada la convocatoria dentro del horario de 9:00 y las 
15:00 horas, para lo cual el representante legal y/o Apoderado Legal 
del participante, deberá asistir a las instalaciones de la la Oficialía de 
Partes de la Sindicatura del Ayuntamiento de Guadalajara, con 

mailto:pgcampos@guadalajara.gob.mx
mailto:mjimeneze@guadalajara.gob.mx,
mailto:ntvalenzuela@guadalajara.gob.mx
mailto:bramos@guadalajara.gob.mx
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dirección en la Av. Hidalgo 400 Zona Centro, C.P. 44100 en 
Guadalajara, Jalisco, a efecto de registrar su asistencia al acto de 
apertura en la hoja de control correspondiente, para lo cual el 
representante y/o persona con facultades suficientes, deberá 
presentar original de identificación oficial y el correspondiente poder 
que justifique su legal representación de la cual dejará fotocopia 
simple que será cotejada con la copia certificada y el original que a tal 
efecto acompañe para su registro. 

6.3.2. El acto de presentación y apertura de las propuestas técnicas se 
llevarán a cabo  en el domicilio de la Oficialía de Partes de la 
Sindicatura del Ayuntamiento de Guadalajara, con dirección en la Av. 
Hidalgo Zona Centro, C.P. 44100 en Guadalajara, Jalisco, México ante 
la presencia de los Titulares de la citada Dirección de Movilidad y 
Transporte, de la Sindicatura Municipal, así como de los Contraloria 
Municipal, un coordinador de cada fracción edilicia que integra el 
Ayuntamiento de Guadalajara o la persona que designe. 

6.3.4. A tal efecto, las empresas y personas físicas participantes, deberá 
presentar mediante escrito y acompañando en cada caso el sobre que 
contenga en su interior las propuestas técnicas, así como la 
acreditación de todos los requisitos establecidos en los Criterios para 
la Prueba Piloto, las presentes bases y el Manual Técnico de 
Operación en su caso, hasta antes de las 15:00 horas del trigésimo 
día natural contado a partir de la publicación de la convocatoria y a las 
16:00 horas del mismo día se llevará a cabo la apertura de las sobres 
de proposiciones presentadas. 

6.3.5. Los participantes, en la entrega de los sobres deberán entregarlos 
cerrados y firmados en la parte posterior por el Representante y/o 
Apoderado Legal, la firma deberá abarcar el sobre cerrado en la parte 
de la cejilla y el resto de la parte posterior del sobre, la firma deberá 
ser cubierta con cinta adhesiva transparente, y contener todos y cada 
uno de los documentos solicitados en las presentes bases. 

6.3.6. La asistencia a este acto es de carácter obligatorio y no se permitirá la 
entrada a ningún otro participante después de la hora señalada en las 
presentes bases, ya que todos los aspirantes presentes deberán 
firmar los documentos de los demás participantes. El incumplimiento 
de lo establecido en el presente punto será motivo de descalificación 
del proceso. 

6.3.7. La Titular de la Dirección de Movilidad por sí o por conducto de la 
persona que a tal efecto designe, abrirá los sobres en presencia del 
titular de la Sindicatura Municipal y los regidores coordinadores de 
cada fracción edilicia que integran el Ayuntamiento de Guadalajara. 

6.3.8. Se dará lectura en voz alta por conducto de la persona designada, 
sobre el resultado de la revisión de documentos, informando quien o 
quienes cubrieron los requisitos estipulados en las bases de esta 
convocatoria. 

6.3.9. Todas las propuestas solicitadas serán retenidas hasta la fecha de la 
firma del instrumento jurídico que corresponda, por lo que la Dirección 
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de Movilidad y Transporte del Municipio de Guadalajara, devolverá a 
los participantes las propuestas no seleccionadas después de esta 
fecha. 

6.3.10. La evaluación del contenido de las propuestas de los participantes se 
llevará a cabo dentro de las 48 horas posteriores a la fecha en que 
reciba del Instituto Metropolitano la opinión técnica respecto a las 
propuestas de los aspirantes. 

6.3.11. Todos los funcionarios públicos, incluyendo los miembros de la 
Dirección de Movilidad y Transporte del Municipio de Guadalajara que 
asistan al acto de apertura de las propuestas, rubricaran las 
propuestas de cada participante; asimismo, los sobres cerrados serán 
firmados por los participantes que se encuentren presentes. 

6.3.12. Se analizarán las propuestas por la Dirección de Movilidad y 
Transporte del Municipio de Guadalajara, y se determinara al ganador 
o ganadores de la convocatoria en un documento que deberá estar 
suscrito por los Titulares de la Dirección de Movilidad y Transporte, la 
Sindicatura Municipal, y los regidores coordinadores de cada fracción 
edilicia que integran el Ayuntamiento de Guadalajara. 

6.3.13. Para el conocimiento de todos los participantes, el resultado del 
proceso de selección, se dará dentro de los 20 veinte días hábiles 
posterior a la celebración del acto de apertura de proposiciones 
solventes. 

6.3.14. Se levantará un acta circunstanciada de todo el proceso, misma que 
será firmada por la Dirección de Movilidad y Transporte del Municipio 
de Guadalajara, y el o los participantes ganadores, entregado copia de 
la misma a la Contraloría Ciudadana del Municipio de Guadalajara. 

6.4 Descalificación de participantes. 
6.4.1. La Dirección de Movilidad y Transporte del Municipio de Guadalajara, 

podrá descalificar a los participantes que incurran en alguna de las 
siguientes hipótesis: 
6.4.1.1. Si un mismo socio o administrador pertenece a 2 dos o a más 

participantes. 
6.4.1.2. Si incumple en la entrega de alguno de los documentos 

solicitados en estas bases. 
6.4.1.3. Si incumple con alguna característica o requisito señalado en 

las presentes bases. 
6.4.1.4. Si la Dirección de Movilidad y Transporte del Municipio de 

Guadalajara, comprueba que el participante no demuestra 
tener capacidad de proporcionar los servicios ofertados. 

6.4.1.5. Aquellos que presenten datos o documentos falsos. 
6.5. La Dirección de Movilidad y Transporte del Municipio de Guadalajara, podrá 

en todo momento: 
6.5.1. Cancelar, suspender o declarar desierto el proceso de selección, si 

después de la evaluación no fuese posible fallar favorable la 
prestación para la prueba piloto a ningún concursante, por no cumplir 
con los requisitos establecidos en las bases de la presente 
convocatoria, del Manual Técnico de Operación, o de los criterios 
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emitidos por el IMEPLAN. 
6.5.1.2. Dispensar defectos de las propuestas, cuya importancia en sí 

no sea relevante, siempre y cuando se aprecie un error, 
mecanográfico o de forma y este no afecte la propuesta 
técnica de los participantes. 

6.5.1.3. Adelantar o posponer la fecha del acto de la resolución de 
adjudicación, si así lo considera conveniente, notificando a la 
Contraloría Ciudadana del Municipio de Guadalajara, y a los 
participantes que a tal efecto designen correo oficial. 

6.5.1.4. Resolver las propuestas de los participantes y cualquier 
situación no prevista en estas bases en la junta de 
aclaraciones. 

6.6 Suspensión del proceso de selección. 
6.6.1. La Dirección de Movilidad y Transporte del Municipio de Guadalajara, 

podrá suspender el proceso de selección de los participantes en los 
siguientes casos. 
6.6.1.1 Por orden escrita por autoridad judicial, la Contraloría 

Ciudadana o por el Presidente Municipal, derivado de 
denuncias o inconformidades fundadas y motivadas. 

6.6.1.2 En caso fortuito, de fuerza mayor o por interés general. 
6.6.2. En caso de suspensión, se notificará por escrito a los participantes a 

través del correo que a tal efecto designen. 
6.7. Aplazamiento del proceso de selección. 

6.7.1. La Dirección de Movilidad y Transporte del Municipio de Guadalajara, 
podrá posponer el proceso de selección en caso fortuito, de fuerza 
mayor o por razones de interés general. 

6.7.2.  En caso de ser aplazado el proceso, se notificará por escrito a todos 
los participantes, por la Dirección de Movilidad y Transporte del 
Municipio de Guadalajara, por conducto del personal que a tal efecto 
designe. 
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